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Resolución Rectoral 94/2026, de la Universidad Internacional de Andalucía, por la 

que se declara aprobada la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas a la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Personal 

Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Funcionario (PTGAS) vacante 

correspondiente a la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad  

Por Resolución Rectoral 53/2026, de la Universidad Internacional de Andalucía, se publicó 

convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo vacante, por el sistema de concurso 

específico, correspondiente a la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el punto 3.4 de la base Tercera de la mencionada 

convocatoria, una vez concluido el plazo alegaciones a las de solicitudes concedido por 

Resolución Rectoral 76/2026 y, analizadas las mismas, este Rectorado  

RESUELVE: 

Hacer pública la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas para el 

puesto de trabajo convocado (anexo). 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer bien 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente de su publicación, ante el juzgado competente de lo Contencioso-Administrativo 

de Sevilla, bien, potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de la Universidad 

Internacional de Andalucía, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 

 

En Sevilla, a pie de firma electrónica 

El Rector 

Fdo.: José Ignacio García Pérez 
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ANEXO 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS 

 

RELACIÓN DE ADMITIDAS 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI 

Barón Valdés Miguel Ángel **953***J 

Quintero Hernández Francisco José *4*17*6** 

 

 

RELACIÓN DE EXCLUIDAS 

 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI 
Causa de 
exclusión 

García Vileya Azahara Isabel *0***550* 1 

 

Leyenda de causas de exclusión:  

1. No cumple con los requisitos de acceso a la convocatoria. 
 

 


